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L c c g o qae loa S r c i . A l c a l d e i y S e c r e t a r i o » r o - ¡ 
i l l a n los n ú m e r o s de] Boletín q u t correspondan a l j 
i l i t r i t o , d i s p o n d r á n qae se fije nn ejemplar en e l 
• I t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l r e - ! 
•Sbo í e l n ú m e r o siguit inte. 

Lob Sccrc t r r ios c e i d a r i n de censerTar l o i B o l e - ] 
lír.'tfí eo'.fccionadoa ordenadamente para anenena- j 
i r m n c l o n t\u? A i ^ f T n Tarificarse eada a ñ o ! 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEI íMiS. 

LaíSHicríc ioBCB se a d m i t e n en l a i m p r e n t a ¿ o Rafael Garzo é h i j o s 
P l e g a r i a , 14, (Paes to de los HUOTOB.) 

PtEcros. P o r 3 meses 30 ra.—Por 6 l i . SO, pagados a l s o l i c i t a r l a 
s n s e r i c i e n . 

ADVtííi'miClA ED1TÜUIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eicepto 
las qae sean á instancia de parte no pobre,.ÍC i n 
s e r t a r á n o ñ c i a l m e a t e ; asimismo caalqoler annsclo 
concerniente a l servicio nac iona l , gaa dimane da 
las mismas; pero los de i n t e r é s par t icu lar p a g a r á n 
vn r e a l , adelantado, por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

PARTE O F I C I A L . 
(Gncctu (Irl 3 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

T e l c g r n m n s 

rci'iliiiloK I t n s í n l a m i K l r u g a d n d c I i o y 
r d i t l f v o M a l v l i i j c ( le S. S3. e l S t ey 
( Q . 09. G ) y f ie S . A . R . I n S r r e n í n l -

nan S r a . B*r lnecsn d o A n í u r l a a . 

OnuiHíla 2 de Abr i l , 2 m a ñ a n a . — 
A l Exemo. señor Presidente del Cou-
sejo lie MiuistroM el Gobernador: 

• S. M. el Rey, tltispues de la recep
ción oficiül, lia vi.sitn'lo la raonu-
mentnl iglesia do San Jerónimo, don
de ae conservan los n-stos del Gran 
Capi tán; el Depósito de Instrucción j 
el hospital de San Juan de Díou. 

En todas partes ha sido ardiente
mente vitoreado, recibiendo sin uesar 
las niayorea liemostraeiones de tmtn-
siasmo. Por la noche ha tenido lugar 
el banquete ofrecido á S. M . por la 
Diputación, habiendo asistido después 
á los dos teatros de e.sta capital. La 
ovación que en ellos han tributado á 
S. M . y A . R. las clases todas de Gra. 
uada es indescriptible.» 

Gmnnda 2 de A b r i l , 2 26 t a r d e ' = 
A l Exorno. St'ñor Prt^id^nte del Con
sejo dtí .Ministros y Ministros de la 
Gobernncion y Gracia y Justicia el 
Gobmiador: 

-S. M . «I Rey y S A . R. la Sere-
r is ima, Sm. Princesa de Asturias, 
después de Imbiíi* asistido á las nueve 
á una misa snítunne en el templo de 
las An£Uft i ; i8 , su diri^it í ron i'x la A l -
Lambra einuedio dwl inmenso gentío 
que los vitoreaba con yran entusias
mo, 

En la Alhambra se les ha servido un 
espléndido almuerzo. A la una y 45 
minutos atraviesan la población para 
dirigirse á Córdoba. E l público despi
de i'i las Personas Reales con ardoroso 
cariño, repitiéndose por todas partes 
los vítores y muestras de adhesión y 
respeto.» 

LojaS de A b r i l , 3 25 tarde = . U 
Excelentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Gobernación el Siibgobernador: 

«S . M . el Rey y S. A. R. la Serení-
sima Sra. Princesa de Asturias, des
pués de recibir en laes tac ioná las Au
toridades y á una comisión de señoras 
que ha ido á felicitarles, han vis i ta
do cortos momentos la posesión del 
Sr. Duque de Valencia, siendo vitorea
dos en el tránsito por mas de 15.000 
almas que le esperaban; los Augustos 
Viajeros han sido recibidos por este 
leal vacindario con frenéticas mani
festaciones de entusiasmo. 

A las cuatro rnénos cuarto han 
continuado su viaje para Córdoba.» 

Antequera 2 de A b r i l , 7 noche.— 
A l Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, y Ministro de la 
Gobernación el Gobernador: 

«S M . el Rey ha entrado en esta 
ciudad á cabullo á las cinco de la tar
de, recibiendo una indescriptible y 
entusiasta ovación: más de 30 000 a l 
mas, que le esperabíin repartidas en
tre la estación y la ciudad, han vito
reado frenéticamente y sin cesar á 
S. M . el Rey y á la Sarma. Señora 
Prinoesa de Asti'irias. 

Quinientos giuetes,. montados en 
caballos lujosamenta ataviados al es
tilo del país, forman calle entre la 
muchedumbre, que ha sido uuis com
pacta, si cabe, dentro de la población 
que en sus afueras. 

En el tránsito por las callas la ova-
cion ha sido continua, cayendo sin 
cesarsobrcS. M . y S. A . R. una 
l luvia de flores y versos. 

S. M . ha visitado la Coleg-íata, el 
hospital de los pobres, y en estos mo-
meutos se está verificando cu los sa
lones del Ayuntamiento la recepción 
oficial, que es br i l lant ís ima: después 
tendrá lugar la comida oficial, sa
liendo S. M. y S. A . R. esta misma 
noche pura Córdoba. 

E l recibimiento hecho enAuteque-
ra á los Regios Viajeros excede ¿ t o 
da ponderación.» 

(Gaceta del 4 de Abril.) 

Córdoba 3 A b r i l , .1*50 mnQaná.— 
A l Excmo. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros el Gobernador: 

• A las doco y media han llegado á 
esta capital S. M . el Rey y la P r i n 
cesa de Asturias sin la menor nove
dad. Las Autoridades y Corporacio
nes provinciales y municipales espe
raban en la estación ú las Reales Per
sonas, á cuya Helada se i luminó el 
espacio con luces de bengala. S. M . 
y A . , que descendieron del tren en 
medio de las más calurosas aclama
ciones y de los vivas raAs entusias
tas y generales, han cruzado en co
che los paseos y las calles de la c iu
dad basta cusa del Conde de Torres 
Cabrera, en donde se hospedan los 
ilustres viajeros. 

Córdoba 3 de Abr i l , 8*30 m a ñ a n a . 
A l Excmo. Sr. Presidente r l i i l Conse
jo de Ministros el Gobernador: 

«En este momento S. M, y A . R. 
se disponen á salir para asistir solem
nemente al Te Deum que va á can
tarse en Ja Catedral. 

La a legr ía del pueblo no tiene l í 
mites, hallándose en Córdoba la m i 
tad de la provincia. Los repiques 
de campanas, las músicas, los vivas 
y voladores no cesan. E l órdeu y el 
entusiasmo admirables.» 

Córdoba 3 de Abr i l , 12'37 tarde.— 
A I Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Secretario general de 
la Presidencia. 

«S. M . el Rey ha recorrido en co
che la ciudad, siendo frenéticamente 
aclamado en todas partes. 

S. M . sale en este momento de la 
Catedral, donde se ha cantado un so-

! lemne 2'c Deum, y se dirige á la Co-
j legiata de San Hipólito, donde visi

tará los restos mortales de Alfonso X l 
- y Fernando I V , A la una se verificará 
| la recepción oficial.» 

Córdoba 3 A b r i l , 7'4 noche,-— 
A l Excmo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros el Ministro de Estado: 

«Ha tenido lugar á la una la re

cepción oficial, que ha sido lucidísi
ma y sumamente numerosa, pues han 
concurrido en gran número de todos 
los extremos de la provincia. Inme
diatamente después S. M . el Rey y 
su Augusta Hermana se han trasla
dado de nuevo á la Catedral, exami
nando detenidamente lus bellezas ar
quitectónicas y artíáticus que en
cierra. 

Han visitado luego la Caga d e Ex
pósitos, el Instituto, donde S. M . ha 
distribuido premios á los alumnos, el 
templo de San Rafael, la Exposic ión 
de Bellas Artes é Industria, la F á b r i 
ca de sombreros de Sánchez, y han 
asistido á la ceremonia de colocar la 
primera piedra del nuevo Cuartel de 
Caballería. Esta noche honrarán con 
su presencia, despue? de la comida 
oficial, la velada literaria que les 
ofrece el Casino. En todas partes la 
concurrencia ha sido extraordinaria, 
y las demostraciones de adhesión y 
de afecto unánimes.» 

(G.u-ela del 211 de Febrero.) 

MINiSTEHÍO ÜE LA GOBERNACION. 

CO.NCLOYK EÍ, Programa de las mate
r i a s p í e se eaitfen pava ingre
s a r por oposición en la clase de 
O ficialev segundos del ctterpo de 
T e l é g r a f o s . 

GEOMETRÍA. 

1.a Nocioiids p r e l i m i n a r e s . — L í 
nea recta y ángulos .—Perpendicula
res y oblicuas.—Paralelismo en el es
pacie*. 

2 / Teoría general do paralelas. 
—Idsas generales sobre los tres cuer
pos redondos.—Volúmen del cono y 
del cil indro. 

3. * Cí rcu lo .—Reatasen el c í r cu 
lo —Intersección y contacto de dos 
circunferencias.—Ideas generales so
bre poliedros, pirámides y prismas. 

4. * Medida de á n g u l o s . — A n g u 
los poliedros. 

5 * Polígonos.—Nociones p re l i -



minares.—Propiedades de lo» t r i á n -
¡fu 'os .—Semejanza de po l ígonos .— 
Angulos diedros. 

6. * Cuadr i lá te ros .—Sus diferen
tes especies y propiedades de cada 
uno de ellos.—Problemas sobre t r i án
gulos.—Poliedros regulares. 

7. * Polígonos en general.—Pro
blemas sobra la recta y la circunfe
rencia.—Perpendiculares j oblicuas 
á un plano. 

8. ' Lineas proporcionales.—Pro
blemas. 

9. " Semejanza de t r i á n g u l o s . — 
Problemas sobre áreas .—Volumen de 
la esfera. 

10. Polígonos regulares.—Area 
de la esfera.—Problemas sobre polí
gonos semejantes. 

11 . Areos de superficies planas. 
—Problemas sobre planos y rectas en 
el espacio. 

12. Comparación de áreas de sn- í 
perficies planas.—Relación de la cir- t 
cunferencia al d iámet ro .—Areas del 
cono y del ci l indro. I 

NOTA. Esta asignatura se e x i g i r á 
con la extensión que la trata Viecnt 
6 Cirodde. 

ELEMENTOS DE rfSICA. 

1. " Física.—Nociones prel imina
res.—Leyes de las atracciones y re
pulsiones üliScti'icas.—Ideas sobre h i 
drodinámica. —Generalidades sobre 
imanes. 

2. * Propiedades generales de los 
cuerpos.—Imanes naturales.—Arma
duras de los imanes.—Electro-ima
nes.— Electrúforo. 

3. a Ideas generales de las fuer
zas.— Equil ibrio. — Distribución de 
la electricidad en los cuerpos.—Elec
tricidad por influencia. 

4. a Idea general sobre el movi
miento.— Imsinod artificiales.—Haces 
m:ignét¡co.s.—Nivel de agua.—Ac
ción de !a tierra sobre los imanes. 

5. ' Efectos generales de la grave
dad.—Electricidad es t í t i ca .—Pr iuc i -
pios fundamentales,—Desarrollo de 
la electricidad por frotamiento.—De
t e r m i n a r GKper imeataJmente el cen
tro de g r a v e d a d . 

6. * Mea sobre las balanzas,— 
Idfiin sobre dens idad y peso.—Prensa 
h i d rá u I ic i . — l i n a l i t a c i ó n . —Método de 
doble contacto.—Electricidad latente, 
Botella de I.oyden. 

7. * Fuerzas moleeulares.—Nocio
nes m b r t i el péndulo s i m p l e . — M á 
quina neumática de simple efecto.— 
MagneUsmo terrestre.—Su medida. 
—Condensador de (Epinus. 

8. " Generalidades de l i id ros tá t i -
ca.—Principio de igualdad de pre
s ión ,—Pres ión atmosférica.—Nocio
nes generales sobre barómetros .— 
Imantación, método de contacto sepa-
do .—Propagac ión de la electricidad 
estática. 

9. " Condiciones de equilibrio de 
los líquidos en uu solo vaso.—Cuer
pos suaiorgidos ou los l íqu idos .— 
Ideas generales de acúst ica . —Soni

do.—Ruido.—Idea general de meteo
rología. 

10. Gases.—Caracteres físicos.— 
Generalidades.—Bomba aspirante.— 
Termómetros diferenciales.—Electri
cidad dinámica .—Breve idea sobre 
los pilas de Dániel l , Búnsen y Callaud. 

11. Presiones de los cuerpos su
mergidos en el a i r« .—Luz .—Hipó te 
sis sobre su naturaleza.—Su propa
gación.—Ideas «obre la teoría quími
ca de la pila. 

12 Calór ico .—Genera l idades .— 
Cambio de estado de los cuerpos.— 
Bomba aspirante é impeleute.—Pila 
de Volta.—Depósito común .—Iman
tación.—Método de simple contacto. 
—Hipótesis sobreul origen y natura
leza de la electricidad. 

13. Medidas de temperaturas.— 
Ideas sobre te rmómetros .—Máquina 
eléctrica de Ramsdeu. — Leyes de 
atracción y repulsión magnét ica . 

NOTA. Esta asignatura se «xigi rá 
con la extensión que la trata Ganot. 

ELF.UESTOS DE QUlUlCA. 

1. * Nociones preliminares.—Ab
sorción.—Tubos de seguridad.—Oro. 
—Platino. 

2. * Acidos.—Bases.—Sales.—No
menclatura qu ímica .—Zinc .—Sul fa 
to de zinc. 

3. * Clasificación de los cuerpos. 
— Signos y fórmulas químicas . — 
Cobre. 

4.11 Cuba h idroneumát ica . — Ca
racteres físicos y organolépt icos .— 
Oxígeno. 

5. * Azoe. — Aire atmosférico. — 
Mercurio. 

6. ' H idrógeno .—Agua .—Sul fa to 
de cobre. 

7. ° Generalidades de los metales. 
—Cloruro sódico. 

8. * Carbono.—Potas io .—Sól io . 
9. * Cloro.—Acido nitroso é hipo-

ní t r ico .—Eítuf io .—Plomo. 
10. Ileasgenerales del azufre'y 

fósforo.—Oxido de carbono.—Acido 
carbónico. 

11. Acido sulfúrico--—Hierro. 
12. Acido sulfuroso y ní t r ico .— 

Carburos de hierro. 
NOTA. Esta asignatura se ex ig i rá 

con la extensión que Ja trata I t e g -
nault en su compendio 

Gramática castellana.—Lectura y 
escritura.—Lectura y traducción de 
un texto francés, inglés ó a lemán. 

ADVBUTENCIA. Quedan exceptua
dos del Exámen de Ari tmét ica , Gra
mática castellana y francés los oposi
tores procedentes de la clase de aspi
rantes del cuerpo. 

Madrid 23 de Febrero de 1877.— 
E l Dirertor general, G . Cruzada V i -
Ilaamil . 

C O M I S I O N P K O V I N C I A L . 

Siiit i de 10 di ftbnrt i i t « H . 

PRESISBN'CIA D H 6BX0X HORA VAIOXA. 

Abierta l a sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 

Aramburn, Mata, Fernandez Florez 
y Llamazares, leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada. 

Protestadas por D. Anacleto Cid, 
vecino de Santa Marina del Rey, las 
elecciones municipales verificadas en 
dicho distrito, por no haberse fijado 
en la Casa de Ayuntamiento las l i s 
tas de los electores del mismo, d i s t r i 
buirse en el local las candidaturas, y 
depositarse las papeletas «o una al
mohadilla, la Comisión provincial: 

Considerando que la lista certifica
da de los electores á que se refiere el 
art. 37 ha sido arrancada de la puerta 
del local donde se verificaba la elec
ción, sobre cuyos particulares cono
cen los Tribunales, según disposición 
de la Junta de escrutinio; y 

Considerando que no habiéndose 
cometido n ingún fraude en la intro
ducción de las papeletas en la urna, 
según se desprende de la misma pro
testa, es indiferente que aquella tu
viese una fi otra forma, acordó con
firmar el acuerdo de la Junta de es
crutinio declarando la validez de la 
elección. 

No apareciendo de los documentos 
remitidos por el Alcalde de Santa 
María de Ord.-ís, que las resolucioues 
adoptadas por la Junta general de es
crutinio sobre la validez de la elección 
y capacidad do los elegidos, SÍ hu
bieren notificado á los interesados 
conforme á lo prevenido en el art . 88 
de la ley electoral y disposición 5 . ' da 
la circular de 18 de Enero, la Comi
sión, de conformidad con lo resuelto 
en Real órden de 11 de Marzo de 
1872, acordó declararle incompetente 
para conocer en ê t*; asunto, devol
viendo ios antecedentes al Alcalde 
para que notifique los acuerdos á los 
interesados á presencia de testigos, 
conforme al art. 88. 

Recurrido á la Comisión provincial 
el acuerdo de la Junta general de es
crutinio del distrito de Destri.ana, de 
clarando con aptitud legal para des
empeñar el cargo de Concejal á don 
Antonio Fa lagán Escudero: 

Vistos los artículos 31) de la ley mu
nicipal y 8.' de la electoral de 20 de 
Agosto de 1870; y 

Considerando que si bien D. Anto 
nio Fa lagán Escudero es deudor á los 
fondos municipales de Destriana, se
g ú n se desprende de las comunica 
clones de la Alcaldía del mismo pue
blo de 23 de Junio y 3 de Agosto de 
1876 que corren unidas al expediente, 
no aparece, sin embargo, que contra 
él se haya expedido apremio, circuns
tancia indispensable para declararle 
incapacitado, conforme á lo prescrito 
en el caso 5.*, art. 39 de la citada ley 
municipal; quedó acordado que no ha 
lugar á revocar la resolución apelada. 

Examinado el recurso de alzada 
producido á los efectos del art. 89 de 
la ley electoral por D. Magín Fernan
dez Mallo, vecino de Murias de Pa
redes, contra la validez de las elec
ciones municipales verificadas en este 
distrito: 

Resultando que por dicho interesa
do se recurrió á la Junta de escruti
nio á fin de que declarase la nulidad 
de la elección verificada en los diaa 
6, 7, 8 y 9, fundándose para ello: 

1. * Porque la mesa interina no 
fué constituida en la forma que la ley 
prescribe. 

2. ' En haber sido arrojados los 
electores del colegio por medio de la 
fuerza p á b l n a de órden del Presiden
te sin haber motivo para ello. 

3. ' Por la falta de entrega de cé
dulas duplicadas. 

4. ' Porque militando dos candi
daturas, solo una obtiene votos. 

5. " En la falta de cumplimiento 
del art. 60 de la ley electoral; y 

6. ' En haber impedido la Guardia 
c iv i l la entrada y permaneucia en el 
local á varios electores, concediéndo
la á los que no tenían tal derecho, se
g ú n lo comprueba por un acta nota
r ia l levantada con posterioridad a l 
dia en que tuvieron lugar los hechos: 

Vista la manifestación de la Junta 
general de escrutinio negando la 
exactitud de las disposiciones del re
clamante, y afirmando que la elección 
se verificó con extricta sujeción á la 
ley, como lo comprueba el hecho de 
haber tomado parte en aquella 233 
electores, y consentido al D. Magín 
Fernandez Mallo, que viniese á des
empeñar las veces de un quinto Se
cretario, si así puede calificarse, á 
quien durante los dias de elección lle
va lista detallad-i da los votante?, de 
comprobación, oxúinen y lectura de 
papeletas, verifica el recuento del es
crutinio, y presenta electores para 
que se les facilite el duplicado. á lo 
que la presidencia accedió: 

Vistas las actas remitidas de las 
que no aparece protesta n i . reclama
ción alguna: 

Consid-'raedo que siendo las certi
ficaciones de lus actas documentos pú • 
blicos y fehacientes, debe estarse a l 
resultado de las mismas tnieutr.is no 
se declare su falsedad; y 

Consideran lo que el valor y efica 
ciado dichas documentos no puedo 
destruirse por las actas notariales n i 
otra clase de pruebas practicadas sin 
intervención de los interesados; la 
Comisión acor-ló confirmar la resolu
ción de la Junta de escrutinio, decía-
ran lo válida la elección de dicho dis
t r i to . 

Examinado el recurso de alzada 
promovido por D. Roque Gareia Fer
nandez, D. Jacinto Alvarez, 1). Pedro 
Lombo y consortes, contra el acuerdo 
de la Junta de escrutinio anulando la 
elección y proclamación de los seis 
Concejales que habían obtenido ma
yor número de votos, por qne las pa
peletas donde fueron escritos sus 
nombres durante los tres dias de elec
ción no eran de papel enteramente 
blanco, sitió Illanco rayado, y por el 
falso supuesto de haberse d i s t r ibu i 
do vino, queso y cigarros úntes de la 
elección á los electores reunidos.en l a 



noche del 4 del nctual en casa del Pre
siden te d d col ig ió : 

Vistos los antecedentes, las protes
tas formuladas sobre este mismo par
ticular en los t r e i dias de elección y 
escrutinio, como asi también las pa" 
peletas unidas ai expediente: 

Vistos los nrtlculo» 42 y 171 de 
la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870: 

Considerando que el hecho y cir
cunstancia de haberse escrito las pa
peletas en papel rayado, no puede in
validar la elección, por cuanto del 
art. 42 citado, solo se desprende la 
prohibición de usar papel de color con 
el objeto de evitar las coacciones que 
pudieran ejercer¿ü sobre los electores 
y hasta revelar el secreto de la elec
ción; y 

Considerando que si el Presidente 
de la mesa 6 cualquiera otro elector 
cometiese coaciones directas ó indi 
rectas de las comprendidas en el t í t u 
lo 3 ° , capí tu lo2 .° de la ley, hecho 
que no se comprueba más que por la 
simple manifestación de los recla
mantes, n i la Junta podria apreciarlas 
por ignorar quienes eran los electores 
que se encojitrabau en este caso, ni 
tampoco producirían la nulidad par
cial, sinó total de las eleccione.s;"la 
Comisión provincial, haciendo uso de 
las atribuciones que la conceden los 
art ículos 89 de la ley electoral citada 
y 2." de la de 16 do Diciembre últ i
mo, reformando el 6Q de la provincial 
de 20 de Agosto de 1870, acordó re
vocar el acuerdo apelado, debiendo 
en su consecuencia entrar A desempe
ñar el cargo de Concejales los nueve 
que obtuvieron mayoría de votos, y 
contra cuya capacidad no se adujo re
clamación a í g u n a , á saber: D, Ma
nuel Diez Gñrcia, D. Juan Fontano 
Fernandez, D. Isidoro Zapico, D. Ber
nardo Gut iérrez . D. Pedro Itodriguez, 
D . Juan García Rubexo, D. Leandro 
Alfonso, D. Francisco García Fernan
dez y D. Antonio Deltran. 

Examinada la reclamación produ
cida por D. José Guada, D. Juan Pa
rios, D. Miguel í l a r t inez y D. Boni
facio Mata, contra el acuerdo do la 
Junta general de escrutinio de Man-
silla de las Muías, declarando aptos 
para desempeñar el cargo de Concejal 
& los proclamados como tales, D . Jor
ge Lope-, 1). Eugenio Pescador, don 
Fernando üarc ia y D. Juan Antonio 
González: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que una vez espuestos 

al público los nombres de los Gonce-
jnk'S proclamados, se recurrió por los 
sugetos de que se deja hecho mérito 
á la Junta de escrutinio, d fin de que 
declarase incapacitados á D. Jorge 
López, arrendatario de los derechos 
de consumo, como comprendido en el 
caso l . ' y 4." de losarliculos 8." y 39 
de la ley municipal y reáilucion pu
blicada en la Gaceta de 13 de Junio 
del 73, y los restantes por no llevar 
los cuatro aüos de vecindad s e g ú n la 

5.* base del art. l . ' d e l a ley de 16 
de Diciembre: 

Resultando qua dada conocimiento 
de la anterior protesta á la Junta, re
solvió en 10 de) corriente desestimar
la en todas sus partes, fundándose 
para ello, en que D. Jorge López, en 
v i r tud de cesión hecha y aceptada por 
el Ayuntamiento por acuerdo de 23 
de Enero, subrogó el contrato de ar
rendamiento en favor de su conveci
no D. Genaro-Iban, no siendo aplica
ble á los restantes la incapacidad en 
la instancia indicada, toda vez que 
no excediendo el pueblo de Mansilla 
de 400 vecinos, todos los electores son 
elegibles figurando como tales por ser 
vecinos y contribuyentes los sugetos 
contra quienes se reclama; y 

Resultando que de este acuerdo se 
recurrió en tiempo y forma & la Co
misión provincial: 

Vutoa los artículos 8. ' y 89 de la 
ley electoral, 39 de la municipal, el 
párrafo 4 . ' de la disposición 1.*, ar
ticulo 1." y la regla 4.*. disposición 
4 . ' , art. 2.° de la ley de 16 de D i 
ciembre: 

Considerando que una vez subro. 
gado D. Genaro Iban, por acuerdo 
del Ayuntamiento de Mansilla de 23 
de Enero próximo pasado, en los de
rechos del arrendatario de consumos 
D. Jorge López, desapareció desde 
aquel momento la incapacidad que 
este interesado tenía para desempe
ñar el cargo de Concejal, sien lo en 
su consecutncía válidos los votos á 
su favor emitidos: 

Considerando q:ie no constando el 
Ayuntamiento de Mansilla más que 
de 276 vecinos, según censo de pobla
ción, rectificado á virtud de lo pres
crito en el l ísal decreto í¡e 31 de J u 
lio de 1875, son elegibles para cargos 
municipales todos los electores con
forme al caso 4.°, disposición l . * , ar
ticulo l.*de la ley de 16 da Diciem
bre; y 

Considerando que hallándose i m -
critos en el censo electoral D. Etig-e-
nio Pesca lor, D. Fernánio García , y 
D. Juan Antonio González, como ve
cinos y contribuyentes sin que contra 
su capacidad se hubiese formulado 
protesta ni reclamación alguna d u 
rante el perio lo de rectificación de las 
listas, no hay razón ni derecho para 
privarles del cargo para que fueron 
elegidos por la libre voluntad de los 
electores, la Comisión resolvienlo de
finitivamente en ente asunto, acordó 
confirmar el acuerdo apelado, que se 
notificará en f inna A los reclamantes. 

Vista la protesta producida por don 
Manuel Sánchez , contra la valides de 
las elecciones municipales de La Er-
cina, por haberse verificado el escru-
í inio antes de las cuatro de la tarde, 
según lo comprueba con una infor
mación practicada ante el Juez m u 
nicipal : 

Vistas las actas parciales de los 
tres días de elección, como igualmen
te las del escrutinio general: 

Considerando que apareciendo de 
todas ellas que la elección se verificó 
conforme á la« prescripciones de la 
ley, sin que se formulase protesta al
guna, debe estarse al resultado de las 
mismas, miéntras que por el Tr ibu
nal competente no se declare su fa l 
sedad; y 

Considerando que de darse m á s 
crédito á las informaciones practica
das sin citación contraria n i interven
ción de las partes contendientes en las 
elecciones, dependería de la voluntad 
de las minorías la validez ó nulidad 
de dicho acto contra el resultado de 
lo que aparece en documentos públi
cos y fehacientes; la Comisión acorJó 
confirmar el acuerdo apelado. 

Visto el recurso producido contra 
el acuerdo de la Juntado escrutinio 
del_ Ayuntamiento de Castropodame, 
declarando incapacitados pera desem
peñar el cargo de Concejales á D . J u 
lián Velasco, Martínez, como Recau
dador del Banco, D. Francisco López 
y López, D. Antonio Diáz Vuelta, 
D, Ambrosio Vegal Morán y D. Mar
t in Gómez Puente, por no oxis'.ír i n 
dividuos de estos nombren y apellidos 
eu el distrito y con apti tud pata el 
referido cargo á O. Josá Alonso Nu-
üez, que es vecino de Madrid, y don 
Juan de la Fuente l lamón que desem
peña el cargo de Depositarlo: 

Vistos los documentos exhibidos en 
comprobación de los hechos expues
tos, los artículos 62, 64, 88 y 89 de 
la ley electoral, el párrafo 4 .° , dispo
sición 1.*, art. 1.* do la ley de 10 de 
Diciembre último, el 39 de la muni -
cipal y la copia del censo remitida á 
los efectos del art. 21 de las primeros 
de las leyes citadas: 

Considerando que una vez demos
trado por medio do certificación ex
pedida por la Alcaldía que D. Ju l ián 
Velasco Martínez. desampeSa el cargo 
de U ¡caudador de contribuciones está 
do lleno compri'ii l i j o en 1 • incapaci
dad marcada en el C-ÍHI 5.°, art. 33: 

Considerando que hallándose ins
critos eu el censo electoral D . Vicente 
Martínez Nuñez , bajo el número 57, 
D. Francisco L' ipoz y López, bajo el 
82, D. Antonio Din.! Vuelta, bajo el 
74, D. Ambi'Oíio Vegal Moran, b a j o 
el 14, y D. Martin Gómez Puente, 
bajo el65, como vecinos y contribu
yentes, e l l . ' d o Vjl laverle, calle de 
la 11 -guei-a, con 40 pesetas, el 2." do 
Turíenzo, calle de las Heras, con 3 1 , 
el 3. 'de San Pe Ira, calle de Abajo, 
con 33, el 4 ' d : Matachana, calle de 
la Iglesia, con 33 y el 5.° de Castro
podame, calle de Pe Iron con 36, no 
hay razón alguna para declarar la no 
existencia de dichos interesados como 
la Junta lo verifica: 

Considerando que habiendo obte
nido los sugetos de que se deja he-ho 
mérito 215 y 213 votos durante los 
tres días de elecciones, sería un nb -
surdo suponer que su existencia es 
ilusoria y desconocida de los electores 
que l ibre y esp intáueamenfe les han 
honrado con sus sufragios: 

Considerando que las leves diferen
cias de Muüoz Nuüez por Mart ínez 
Nufiez, Diez Vuelta por Dioz Vuelta 
debieron resolverse favorablemente 
por la mesa siendo a i l que no h a b í a 
en el distrito n i n g ú n otro elector con 
quien confundirlos, según pudo ob
servar la Junta por el exámen del 
libro electoral y talonario: 

Considerando que no habiéndose 
reclamado durante el período de recti
ficación contra la inclusión en las l i s 
tas de D. José Alonso Nuüez , no|exis-
te fundamento legal para declararle 
incapacitado da ejercer el cargo de 
Concejal; y 

Considerando que pudíeudo optar 
por el ejercicio del expresado cargo de 
Depositario d". los fundos uiunicipa-. 
les, no exista la iucapacida 1 que se 
supone, esta Comisión conforme á la 
proclamación hecha eu el escrutinio, 
acordó declarar Concejales de este dis
trito á D. Ramón Palacio) Rodríguez, 
D. Vicente Mauriz Nufiez, D. Fran
cisco López y López, D. Antonio Díaz 
Vuelta, D. Ambrosio Vegal Morán, 
D . J lar t in Gómez Puente. D. José 
Alonso Nufiez, D. Juan de la Fuente 
Ramón , D. Felipe Parada Castellano, 
y D José Martínez Castellano. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 21 de Febrero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Dinz Caueja. 

C a p i t a n í a g e n e r a l . 

tlâ iU-JÍa geaeral ilu tintilla lu Vieja.—E. X . 

F.xcmo. Sr.: Con el lin de que los "in
dividuos comprendidos cu el llaniaaiien-
lo del aflo actual con d -reolio A redi
mirse á nieliliuo, con urruglu al art. 17 
de la ley do 10 do Enero úUinio quu 
quieran usar de él, puedan verílijarlo 
sin ningnn género de enliirpeci.niiinto ni 
dílimllad; S. M. el B'iv (<|. !>. g-), de 
acuerdo con id Consejo ile Mínislros, so 
ha servido disponer: 

1. " L05 que tingan díivalio á la 
rediucion y qnierom usar cl.¡ él, i-.nlra-
gar/m las 2.000 ps'selas qu-i fiji id ciU-
do art 17 en l¡i C;ij i do la Adminlstra-
cinii económica de su respeclívn provin
cia, dentro del plazo de dos meses, con-
lado des lo la deliuiliva declaración de 
soldado que seilala el arl . l o i i l e l a lcy 
de reemplazos da 50 de Kner.i de 1S56. 

2. " La caria de pago de la Admlnis-
li'.icion ecuiió nioa y los demís ilocu-
innntos qui! jnslifiqnen los asiremos c i -
tu l i s en la últi'ua parte de diclw ar-
líenlo 17, se prosinlaráii ante la Cnml-
siiin provincial, J-ife de la Caja ó del 
Cuerpo en que sirvan, á fin do qno so 
les exniila el covrespomlienle certiOcado 
ilc libertad. 

5. ' Las Administraciones económi
cas darAn oonocímíenlo detallado do las 
carias de pago qne njpiilan (expresando 
los nombres de los redimidos) al Minis
terio de H ielen la y al de la Guerra, 
que las remitirá al Consíjo da Redencio
nes, a fin do que ámbos Centros puedan 
formalizar la cuenta que demuestre siuin-



pra el crédito que el Consejo tiene con
tra el Tesoro. 

4.* Pora la admisión de enganches 
y reenganches y demás atenciones del 
Consejo, en cumplimiento del arl . 18 
de la ley citada, se dictarán por este Mi
nisterio oportunamente las órdenes nece
sarias. 

De Real órden lo digo á V. E. para 
au conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid i 7 de Marzo de 1877.—C'eballos. 

Lo que traslado i V. E, para su co
nocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
t m . Valladolid 26 de María de 1877. 

— D . O. d.e S. E.: El Coronel J. fe de 
E . M . , Hermógenes E. Samanipgo.— 
Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador mili
tar de U o n . 

Oficinas de Hacienda. 

Idaioiilratioi ecoiiimia i» 1» primeii i i I m . 

CIRCULAR. 
Notándose, con estrañeza de esta Ad

ministración, que la mayor parte de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia no devuelven todos los talones 
de alisos conminalor os qne se les remi
ten para entregar á los deudores por 
plazos de compras de fincas al Estado, 
cuyos avisos vienen pasándoseles inen-
sualmente á sus respectivos vencimien
tos; y como tal falta de devolución de 

- aquellos haga carecer á esta Administra
ción de! jujlilicanle y único medio de 
probar haber hecho por su pune dicha 
conminación, so previene á todos los 
compradores por dicho concepto, cuyos 
vencimientos han tenido lugar en cada 
uno de los meses de lodo el ano pasado 
de 1876 y de los quo del presente van 
trascurridos, tengan por remitidos, como 
efectivamenle se ha hecho, los espresa
dos avisos, y aciinciádoseá la vez en los 
COIETISES OFICIAIES de csls provincia, a 
fin de que, teniémlolo así eiilendido, no 
puedan alegar haberse prescindido de lal 
requisito. 

Los SI'ÍS. Alcaldes procurarán en lo 
sucesivo entregar los avisos conminato
rios qui\ se les remitan i los respectivos 
interesados y devolver los talunes, para 
que en esta Adiiiinistrauion obren los 
consiguientes efectos. 

León 4 de Abril de 1877.—El M e 
económico, Carlos de. Cuero. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á couti 
nuaiHon se expresan en la rectllicacion 
del amillaramienlo que ha do servir de 
base para la derrama de la cnnlribiicion 
del afto económico do 1877 ó IS78, se 
hace preciso que los nnntribnynntes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración qne hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; • 
.pues pasados sin quo lo verifiquen, les 
jarara lodo perjuicio. 

Arganza. 
Chozas de Arriba. 

San Andrés del Babantilo. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Marina del Rey. 
Villaselán. 

Juzgados. 

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid. 

Por el presente se llama, cita y em
plaza al dueño de una caballerfct menor, 
cuyas seDas se ¡nserlau á continuación, 
la cual desapareció en el ra»t de Setiem
bre del nilo último de un pueblo que dis
ta dos leguas de Valencia de D. Juan, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración y á recono
cer dicha caballería, apercibido que de 
no realizarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Valladolid & lies de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.—Ra
món Octavio de Toledo.— Por su man
dado, José He ni. 

Stñas ¡le la tabalUrla i¡ut se supone 
hurlada. 

Una caballería menor, pelo recio, 
claro ó cárdena, de cinco cuartas y me
dia, algunas cicatrices en los costillares 
efecto de la olbarda. 

Anuncios oficiales. 

ACADEMIA DE INGENIEROS. 

Debiendo verificarse exámenes de In
greso en la Academia de Ingenieros en 
12 de Julio próximo para la admisión de 
alumnos, pueden presentarse al concur
so lodos los que, reuniendo la aptitud y 
robustez necesaria para servir en el ejér
cito, se hallen debidamente autorizados 
par» verificarlo. 

El programa para los exámenes de In
greso, se halla inserto en la Gaceta do 
14 del actual. 

Guadalajara 24 de Mano de 1877.— 
El Coronel Director, Juan do Mena. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de p r i 
mera instancia de Sahagun y su par
tido. 

llago saber: que en la causa que me 
hallo instruyendo contra Lucas Manso 
Cerezal, vecino de Santa María del Itio, 
y María Manso Martínez, su hija, de es
tado soltera, por el delito de sustracción 
de granos de la casa habitación de Ma
nuela Conde, viuda, de rsla vecindad, 

he acordado la publicación de este 
edicto en esc DOLETIX OFICIAI. de la pro
vincia, citándose de comparecencia á la 
María Manso Martínez, en este Juzgado 
en el término de cinco (lias, á fin de 
ampliar su indagatoria y para los demás 
efectos acordados; bajo apercibimiento 
do que si no lo hiciere será declarada 
rebelde. 

Al propio tiempo he acordado eihor-
lar en nombre de S. M. D. Alfonso X l [ 
(q. D. g ) . y rogar ra el mió á todas 

las Autnridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, para que pro
curen averiguar el paradero de dicha 
procesada, que tiene las seflas siguien
tes: 35 afiiis, baja, delgada, con la falla 
de dos ó tres dientes en la mandilmla 
superior; visto al eslilo de esto país, y 
caso de ser habida la remitan á eslo 
Juzgado como detenida enn las segurida
des convenientes. 

Dado en Sahagun Marzo diez y siete 
de mil ochocientos setenta y siete.—Jo
sé S. Méndez.—Por su mandado, José j 
Blanco. 

Don Luis Pelaez.y Bermudez, Teniente 
graduado, Alférez del primer batallón 
del regimiento infantería de Castilla, 
núm. 16. 
Habiéndose ausentado de la villa do 

Vergara, donde pasó al hospital civil en 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis, Manuel González Condanedo, sol
dado de este regimiento, á quien estoy 
sumariando en averiguación de su pan
dero; usando de la jurisdicción que e 
Roy Noeslro Seftor tiene concedida t n 
estos casos por sus Reales ordenanzas á 
losOliciales do su ejercito, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á dicho Manuel González Conda
nedo, S''Dalándole la guardia de preven* 
clon del espresado regimiento en el can-
Ion de Salvatierra, donde deberá presen
tarse peisunalnienle dentro del término 
de Iroiiila illas, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas, y de no comparecer en «I re
ferido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra de üliciaies de este cuerpo 
por el delito que merezca pena más gra
ve entre el de deserción; sin más llamar
le ni emplazarle, por ser esta la volun
tad de S. M. Fíjese este edicto para que 
Tenga á milicia de todos. 

En Viloria á trece de Marzo de mil 
ochociíntos setenta y siete.—V." B . ' — 
El Fiscal, Pe aez.—i'or su mandato, Ga
briel Izquierdo. 

Comisarh de Guerra de Barcelona. 

El Comisario de Guerra, Juez instructor 
do expedientes de alcance y reintegros 
de la plaza do Barcelona, 
Hallándome instruyendd expediento de 

reintegro contra l>. Ramón Alejas, Ofi
cial que fué del ejército y natural de Pa-
lencia de Ventosa, provincia de Badajoz, 
por la cantidad de 519 pesetas SO cén
timos que ptreibió indebidamente en 
Marzo y Abril de 1873, hallándose á las 
órdenes del entonces general Contreras, 
por el presente ello, llamo y emplazo al 
referido 0. llamón Alejos para que por. 
si ó par medio de persona debidamente 
autorizada, se presente dentro il •) plazo 
de doce dias, contadus desde la publica, 
cion de este anuncio en los BOLETINES 
OFICIALES y Gacela de Madrid, á dar sus 
descargos ó prestar su conformidad á 
dicho reintegro ante esta Comisaria de 

Guerra, sita en la calle Nueva de San 
Francisco, núm. 2 1 . 

Dado en Barcelona á 29 de Marzo d» 
1877.—Pedro deArjjaa. 

Parle no oficial. 

I N T E R E S A N T E 

A LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Se compran las facturas de 
intereses de las Inicripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción pública j Beneficen
cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Ajunlumientos con garan
tía de dichas facturas. 

Entenderse con D. Gavino 
García, en Valladolid, Plazuela 
de la Libertad, número 5. , 

T I T U L A S D E L E K P K E S T I T O 
B U 175 M I M . O f t K S . 

Se compran por D. Ha-
moo G. ¡higa Santalla, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. t i 

LXUINAS DIL IMPmíSTITO NACIONAL 
d e 175 m l M o u e H d e p c i e t a » . 

Se compran por D. Luis Ciordia y 
Sola, l'lazuela de Boteros, número 2, 
León. 7 

O b r a * d e v e n i a e n l a i m i t r e u C f t 
d e « H t e p e r l ú d l e o . 

GUIA D E L C U L T I V A D O R . 
Mamialde Agric i tHura, Ganadería 

y economía r u r a l por 

D. BUENAVENTURA ARAGÓ. 
Segunda edición corregida y aumen

tada. Un temo «n 4.* de C00' páginas, 
36 reales. 

GALLINAS Y DEMAS AVES 1)1! CORRAL 
Ó SE A 

tonsejos práct icos 
para sacar de tas galUnas, jmvos, ete, 

el mayor producto posible, con la indicacio» 
de sus enfermedades;! de hsTemedios 

para curarlas por 
í i . fltueiiuvi'Mtui'u A v a g n . 

Un lomo de 540 píigimif:, con graba
dos, 12 l'S. 

MANUAL 

E S T A I H S T Í f l millTOKIAL, 
n j i M l a i l o a l E B e g l i t i l i p n t o de i i í d e 

• S c Ü e i n h r c l i l l l i u o . 
Se vende á 6 rs ejemplar. 

DEVOCIONAI'.IOS 
D i LUJO PAt tA H E G A L O I . 

L o i liny con encuadernneiones 
de nácar, concha, mnrfil y otras 
llamada» mosaico con flsmerada 
impresión y bonitos grabados. 

Ancora de Salvación, Tesoro 
Divino y Camino Recto, con en
cuademaciones económicas. 
uj.»i.^i'i^it.'iti^au..ii 1, •¡...j,. . nvmiM~* 
t n i g i r e n í n d e a f i u f ' i u l «¡¿Arart é EEfJos 

Pueito d é l o * nH'ivos.ru'im. t 4 . 


